
IX Legislatura  

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

23
11

5

Núm. 370 9 de febrero de 2018  POC/000412-01.  Pág. 49550

4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

poC/000412-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
D. Celestino Rodríguez Rubio y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a nuevo 
destino que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad va a dar al Centro de referencia 
Estatal de Atención a Personas en Situación de Dependencia en León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 2 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Comisión POC/000409 a POC/000469.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión 
correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Celestino Rodríguez Rubio y Ana María 
Muñoz de la Peña González, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla 
y León la siguiente pregunta para su contestación por oral ante la Comisión de Familia e 
Igualdad de Oportunidades:

anteCedentes

En respuesta a pregunta formulada en el mes de julio en el Congreso sobre la puesta 
en funcionamiento del Centro de Referencia Estatal (CRE) de Atención a Personas 
en Situación de Dependencia de León, el Ministerio dice: "La previsión con la que está 
trabajando el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, es que el CRE pueda contar con usuarios en 
el primer semestre de 2018. Actualmente, se está tramitando una modificación de la 
Orden SSI/1189/2015, de 18 de junio, por la que se crea y regula el Centro".
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preGunta

¿la Junta de Castilla y león ha sido consultada e informada sobre el nuevo 
destino que el ministerio de sanidad, servicios sociales e Igualdad va a dar al 
Centro de referencia estatal de atención a personas en situación de dependencia 
de león?

Valladolid, 3 de enero de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Josefa Díaz-Caneja Fernández,

Celestino Rodríguez Rubio y
Ana María Muñoz de la Peña González
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